RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0008222 , E. 1479/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la compra directa por excepción Nº 32/2013 convocada para la adquisición de terminales TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA), al amparo del Numeral 8) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 30.12.13 acordó no formular observaciones y, cometió a la Contadora Delegada que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera del gasto total de Euros 251.687,90, con la firma VIDARWAY S.A., cuyo objeto era la “Adquisición de terminales TETRA, equipos móviles, fijos y accesorios (SEPURA)”, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 31 de diciembre de 2013, se autorizó la referida compra y la Contadora Auditora del Tribunal con fecha 25.2.14 observó el gasto por no haber cumplido con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                             
3) que en esta oportunidad la Dirección General de Secretaría expresa que el gasto había sido intervenido por este Tribunal y que, teniendo en cuenta la proximidad del cierre del ejercicio, se tramitó en el Ministerio de Economía el anticipo de Tesorería para gestionar la carta de crédito, ya que en caso contrario se vería afectados los intereses de la Administración, solicitando en consecuencia la reconsideración de la observación;

4) que se agrega documentación;
CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Auditora de este Tribunal se ajustó a lo que le fuera cometido en tanto, cuando se sometió el gasto a su intervención, el mismo ya se había ejecutado;
2) que en el Numeral 3) de la Resolución de 31 de diciembre de 2013 el Presidente de la República dispone que el asunto “pase por su orden a la Gerencia del Área Administrativa (Departamento de Contaduría y Secretaría) para conocimiento y la Gerencia del Área Logística a fin de dar intervención al Tribunal de Cuentas de la República….”;                                  
3) que, no obstante ello, la redacción de la Resolución de este Tribunal no formulando observaciones y cometiendo la intervención a la Contadora Auditora, pudo hacer incurrir en error a las oficinas intervinientes por lo que resultan atendibles los argumentos formulados por la Administración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 25 de febrero de 2014; 
2)  Intervenir el gasto de Euros 251.687,90 a favor de la firma VIDARWAY S.A.;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; y
4) Devolver las actuaciones.
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